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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
tado XU Goal 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA — DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

“TRANSRODAR CIA. LTDA.” QUE 

REALIZAN LOS SEÑORES 
DOCTOR PAULO  GEOVANNY 

COELLAR NEIRA, JOSÉ ANUAR 

MILLÁN ABADÍA Y SU CÓNYUGE 

SONIA ASPACIA AMAYA CELI A 

FAVOR DE LOS SEÑORES 

  

SEÑORITA MARÍA DEL PILAR 

COELLAR — NEIRA, QUIEN 

COMPARECE REPRESENTADA 

POR SU MANDATARIO GENERAL, 
SEÑOR DOCTOR MAX COELLAR 

ESPINOZA Y EL SEÑOR DIEGO 
FERNANDO COELLAR NEIRA 

  

CAUNTIA: US$ 177 380,00...   

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, a los — veintiséis 

días del mes de Noviembre del año dos mil catorce, 
ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Público Titular Cuadragésimo Primero de éste Cantón, 
comparecen Por una parte, elseñor Doctor 
PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA, quien declara 
ser de estado civil casado, de profesión Abogado, ..,, 

  

con Disolución de la Sociedad Conyugal, / según: y Ñ (e E 
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consta de la partida de matrimonio que se incorpora 
a la presente escritura como habilitante, JOSÉ 
ANUAR MILLÁN ABADÍA de profesión ejecutivo, 
acompañado de y su cónyuge SONIA ASPACIA AMAYA 
CELI, ojecutiva, por sus propios derechos y por los 
que representan de la sociedad conyugal por ellos 
establecida, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

y. por otra parte, el Doctor MAX COELLAR 
ESPINOZA, casado, Abogado, domiciliado en la 
ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena y 
tránsito en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad 
de Mandatario General de la adquirente señora MARÍA 
DEL PILAR COELLAR NEIRA, — quien declara ser 
soltera, y, el señor DIEGO FERNANDO COELLAR 
NEIRA, — de estado civil casado, ejecutivo, 
domici     ido en Cuenca, provincia del Azuay y de 
tránsito en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos - Los comparecientes son mayores 
de edad, ecuatorianos excepto el señor Jose ANuar 

Millan Abadia que es de nacionalidad Colombiana. 
capaces para obligarse y contratar a quienes de 
conocer doy fe- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden con 
amplia y entera 

  

jertad para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente - 

Minuta- SEÑOR NOTARIO En el Registro de 

Escrituras Publicas del Protocolo a su cargo, sírvase 
insertar una que contenga la Cesión de



Al
co
 L

ina
 A
b 

¿O
 P

RIM
ERO

. 
NOT

ARI
O 

CU
AD
RA
S!
 

Po
n 

Ea
 
CA
NT
ON
 G

UAY
 

2 

25 
26 
Y 

2 

AB XAVIER LARREA NOWAK 
Noa XU apaga 

Participaciones. dentro de la Compañia de 
'sponsabilidad limitada “TRANSRODAR CIA. LTDA”, 

al tenor de las siguientes cláusulas Primera 

  

INTERVINIENTES. Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura, por una parte Doctor Paulo 
Geovanny Coellar Neira, José Anuar Millán Abadía y 

  

su cónyuge Sonia Aspacia Amaya Celi en su calidad de 
tradentes, y. por otra parte, el doctor Max Coellar 
Espinoza en calidad de mandatario general de la 
adquirente señorita María del Pilar Coellar Neira, y el 
señor Diego Fernando Coellar Neira Los contratantes 
son de nacionalidad ecuatoriana de estado civil 
casados, y solo el primer compareciente con disolución 
de sociedad conyugal, mayores de edad. domiciliados 
en la ciudades de Cuenca, Guayaquil. Guayaquil 
Salinas y Cuenca en su orden, y capaces ante la Ley 

para contratar libremente Segunda OBJETO Que, 
mediante acto entre vivos y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 
Compañías, mediante el presente instrumento, los 

tradentes proceden a efectuar la cesión y transferencia 

de la totalidad de sus participaciones que les 
corresponden como socios dentro de la compañía de 

responsabilidad limitada "TRANSRODAR CIA LTDA” 

de la siguiente manera los socios Paulo Geove     Ces a 
Coellar Nerra, y José Anuar Millán Abadía cod; nea 
uno la totalidad de sus participaciones sociafes” am 
siguiente manera a) el doctor Paulo Geovanny ¿ Coeliar 
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Neira cede y transfiere a favor del socio Diego 
Fernando Coellar Neira, cincuenta mil seiscientas 
ochenta participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos cada una, y también cede a la señorita 
Maria del Pilar Coellar Neira, treinta y ocho mil diez 

    participaciones sociales de un dólar cada una, quien 
además de forma unánime fue admitida como socia de 
la compañía; y, b) el socio José Anuar Millán Abadía, 
cede y transfiere sus ochenta y ocho mil seiscientas 
noventa participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada , a favor de la señorita 
Maria del Pilar Coellar Nerr: 

  

, quien como se expresó 
fue admitida como socia de la compañía de forma 
unánime La adquirente además fue admitida como 
nueva socia de la compañía declaración esta de 
voluntad que se la realiza por la presente escritura. 

  

Los tradentes por una parte, Paulo Geovanny Coellar 
Neira y José Anuar Millán Abadia declaran bajo 
juramento su voluntad de ceder y transferir las 
participaciones sociales, las cuales son en el primer 
caso del patrimonio personal y exclusivo del socio 
doctor Paulo Geovanny Coellar Neira, en virtud de tener 
disuelta la sociedad conyugal con anterioridad a la 
adquisición de las participaciones y dentro de la 
compañía TRANSRODAR CIA LTDA, según consta de 
la copia certificada de la partida misma que se inserta 
como integrante de esta escritura, y en el segundo caso 
son del patrimonio de la sociedad conyugal que la
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tienen formada el señor Millán Abadía con la señora 

  

Sonia Aspacia Amaya Celi para lo cual intervienen 
tambien en esta escritura la mentada cónyuge, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 181 del 
Código Civil, de igual forma los adquirentes señorita 
María del Pilar Coellar Neira, debidamente representada 

  

por su mandatario general el doctor Max Coellar 
Espinoza y el señor Diego Fernando Coellar Neira 
expresan bajo juramento su voluntad, consentimiento y 
aceptación para adquirir tales participaciones - 
Tercera - Que, el valor total de las participaciones 
sociales que se ceden mediante el presente 
instrumento, asciende a la suma de USD $ 177 380,00 

  

(ciento setenta y siete mil trescientos ochenta dólares 

de los Estados Unidos de América). y que los tradente: 

han recibido dicha suma de parte de los adquirentes de 
contado a prorrata de sus participaciones a su entera 

satisfacción, sin que en consecuencia y en lo posterior 

tengan ningún reclamo que formularse entre sí por 
concepto alguno, y, que la presente cesión y 

transferencia la hacen con todos sus derechos y 
beneficios; Cuarta- Para los fines legale 

consiguientes, los otorgantes de la presente escritur: 

  

declaran bajo juramento que a 
TRANSRODAR CIA LTDA,” se constituyó medi 

Que la Compañía 

  

escritura pública autorizada por la Notario 
Décimo Primera del Cantón Cuenca, doctor 
Montesinos Muñoz, en fecha veintidós de nol 
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del año dos mil dos; e inscrita en el Registro Mercantil 

de Cuenca bajo el número quimientos sesenta y 

nueve, el diecinueve de diciembre de año dos mil 
dos, b) Que, en fecha dos de octubre del año dos mil 
catorce, mediante instrumento público autorizado por 

la señora Notario Décimo Segunda de Cuenca, Dra 

Ruth Ortega O, la compañía TRANSRODAR CIA 

LTDA., aumentó su capital social y reformó los 

estatutos sociales, instrumento debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil de Cuenca bajo el número 
ochocientos treinta y tres, con número de repertorio 

diez mil doscientos diez, el veintitrés de octubre del 

año dos mil catorce- c) Para efectuar la presente 

transferencia de participaciones existe el 
consentimiento unánime del capital social de la 
Compañía, d) Que se ha cumplido con el requisito 
impuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de 

  

Compañías, conforme asi consta del certificado, 
conferido por el señor Gerente y representante legal de 
la sociedad, el 

  

mo que se insertará en la presente 
escritura; — La cuantias es por la suma de ciento 
setenta y siete ml trescientos ochenta dólares de 
los Estados Unidos de América (USD $ 177 380,00) - 
Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento - — firmado- Doctor Pablo Vázquez 
Murillo - Abogado - Matricula numero mil. cuatrocientos 
sesenta y siete del Foro de Abogados del Azuay



  

AB. XAVIER LARREA NOWAK. 
atte Uan 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) Es copia. En 
consecuencia los comparecientes se ratifican en el 
contenido de la minuta inserta, la que de conformidad 
con la Ley queda formalizada en escritura pública para 

que surta sus efectos legales - Leida esta escritura de 
principio a fin por mi el Notario, en alta voz a los 
comparecientes, óstos la aprueban en todas sus partes 

     
firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo 

lo cual DOY FE - 
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DO) 
Por MARIA DEL PILAR COELLAR NEIRA 

C. 

SU MANDATARIO GENERAL 

.C No 0103416046 

DR. MÁX COELLAR ESPINOZA 

CC. No.010050855: 
CV No.002-0945 

A 

  

DIEGO FERNANDO 

€ C. No.0102074641 
C.V No, 014-0064 

Se otorgó ante mi, en fe de IS fe de ello conflero 
rubricó, firmo 

Ot 
AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

1 

COELLAR NEIRA 
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JUDICATURA pao. 

rozas Keren Lera Nenas 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO. 

       



  

Cuenca, 15 de Enero del 2014 

Señor 
Victor Gustavo Orellana Granda. 
Presente 

De mu consideración 

Por medio de la presente tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General 
de Socios de la compañía TRANSRODAR CIA LTDA. llevada a cabo el 15 de 
enero del 2014 procedio a nombraria Gerente de la compañía por un periodo 
estatutario de dos años. 

Sus derechos y obligaciones constan en la Ley_ en los Estatutos de la compañia 
concretamente en las isusulas Vigésimo Segunda y Vigésimo Tervera entre elos 

ejercerla representación jegal judicial y extrajudicial de la compañia. 

Los Estatutos de la compañía TRANSRODAR CIA. LTDA fueron otorgados 
mediante escritura pública celebrada ante la señora Notario Decimo Primera de 

  

¡Cuenca con el numero 583 el 19 de diciembre de 2002, 

El presente nombramiento, luego de su aceptación e inscripción le servrá de 
úsufciente credencial para ejercer su cargo. 

5 Cuenca el 22 de noviembre de 2002, inscritos en el Registro Mercantil del cantón 

ll 

   'CRETARIO AD-HOC 

Cuenca, 15 de Enero del 2014 

Yo, Victor Gustavo Orellana Granda, acepto el nombramiento que antecede como 
Gerente de ia compañia TRANSRODAR CIA LTDA. y prometo desempeñario Nel y 
legalmente de acuer con. Ley los Estarutos Sociales y demás Reglamentos de 
la compaña. SÁ   



»»Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN. CUENCA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

ENLA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

HÓMERO DEREPERIORO: 308 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OOAAOA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2 2 

REGISTRO: UBAO DENOMBRAMENTOS 
  

2,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
RTURALEZA DELACIO O COMRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

        
  

    

e — [AUTORIDAD NOMIMADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
E [FecunDenomenamento: Aso 
Es [recu acirnacion 15/01/2014 
3 3 [moment DE LA COMPAÑA, TRANSRODARCÍA DR ji tactica ao 

E 3 DATOS DE REPRESENTANTES: 
3. [Fuentficación | Nombres y Apalidos Cargo Tr 
3 [nera ORAR SANDA VOR, ERE [posAÑOs     
  

NOT
ARI

O 

  
     

  

  

  MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PALICARBAMBA Y GIRASOL   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190317374001 
RAZON SOCIAL: TRANSRODAR CIA. LTDA 
NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. ORELLANA GRANDA VICTOR GUSTAVO 
CONTADOR: PALMA LIMA JOÉFRE FRANCISCO 

FEC-ICIO ACTIVIDADES Foraraooz FEC, CONSTITUCION: 191122002 
PEC MSCRIPcION: oxtaa0s FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 120001 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 7 
  TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Erovnda AZUAY Cartón. CUENCA Paroqu3 EL VECINO Cale: AV ESPAÑA Númer 1897 hieseccón SEGOVA 

Fateranci ubicación A CINCUENTA METROS DE GRAIMAN Celvar 0980043525 Emal. vorelanagiransrodar com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
= ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

PECLARACIÓN MENSUAL DE IVA RIM
ERO

. 

  

  

PEER 
Á BPÉSOICION — REGIONAL DEL AUSTROS AZUAY 

s ES 

he    
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
0190317374001 
TRANSRODAR CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECNCIO ACT 1972207 
NOMBRE COMERCIAL: Ñ FEC. CIERRE: 

e. FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ñ 
En 

Proncia AZUAY Carión CUENCA Parroqua: EL VECINO Cale: AY ESPAÑA Número. 1897 Pierseccón SEGOVIA Relermcia: 
A CINCUENTA METROS DE GRAMAN Cemlr D9SODAISZ5 Emák volara ansrocer com 
  

  ESTABUEGMENTO: 007 ESTADO ABETO OFONA FESMCOAST IVA 
dae comarca ras cos: 
E Ec RENO ES ECONÓMICAS         

      

  

ABIERTO OMENA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. o 

  

as A 
»% 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Ñ 

Provincia GUAYAS Canton. TT (DURAN) Barrio: FINCAS DELJA Número: SOLAR 5-C Referencia A ES == 

  

== van SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
estro que ls des cantntos en ase cocumento son pracy veraces porque asno reronsanis gal que daa se mñn ar. 97 God Treo, Ar 9 Lay dl RUC y A. 3 Reglamento pea a dolencia Loy an AU, 

Usuario” a , GUAY OS   
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA TRANSRODAR CIA. LTDA. 

DEL 24 DE OCTUBRE DE 2014 

En la cudad de Cuenca, alos veinte y cuatro días del mes de octubre del año dos mil catore, siendo las 
diez y ocho horas, en el local social dela Compañía, ubicado en la. Avenuda España 18-87, 5 reúne la 
Junta de Socios de la Compañía “TRANSRODAR CÍA. LTDA”, a cuyo efecto el Presidente doctor Paulo 

Geovanny Coellar Neira, solici al señor Geremte-Secretaio Víctor Gustavo Orellana Granda, proceda a 
formar la lista delos socios concurentes, resultando que están presets os siguientes señores: José Anuar 
Millán Abadia, representando sus ochenta y ocho mi eiscientas noventa. participaciones socials de un 

¿ólar e los Estados Unidos de Aménia coda una doctor Paulo Geovanny Coellar Neira representando sus 
ocheeta y ccho mi sesientas noventa sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, Diego Fernando Callar Neira, represemando sus setemta y seis mul veinte 
participaciones socials de un dólar delos Estados Unidos de América cada una; equivalentes al cento por 
«iento del Capital Socrl dela Compañía. Consttado el quórum leal, e sole los socios concurrentes 
que expresen su voluntad de llevar cabo no esta sesión de Junta, resolviéndos por unamumidad que se 
<fetúc la misma, por lo que quien Preside declara legalmente instalada esta Junta Acto seguido, por 
Secretaría se da lectura al orden del día el mismo que consta de los siguientes puntos: 1. 
AUTORIZACION DE LA JUNTA A FIN DE QUE LOS SOCIOS SEÑORES PAULO GEOVANNY 
COBLLAR NEIRA Y JOSE ANUAR ABADIA CEDAN Y TRANSFIERA LA TOTALIDAD 
DE SUS PARTICIPACIONES QUE POSSEN COMO SOCIOS DENTRO DE LA COMPAÑÍA 

TRANSRODAR CIA. LTDA. A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA DEL PILAR COELLAR NEIRA, 
Y ADMISION DE ESTA ULTIMA COMO SOCIA DE LA COMPAÑIA -- Puesto a consideración del 

socio el órden del día leído, éste por unanimidad aprueba tratarlo, etrándose a resolve dela siguiente 
forma. Sobre el único punto 1- La Junta por unanimidad, resuelve autorzar los soctos doctor Paulo 

Geovanny Coellar Neira, y José Amuar Millan Abadia procedan a cede y transferir la totalidad de sus 
participaciones sociaes que le corresponden dentro dela compañía. de la siguiente manera: 4) eldoctor 
Paulo Geovamy Cosa Neira cede y tansfere a favor del socio Diego Fernando Coclar Neira, cincuenta 

mil siscietas ochenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos cada una, y también 
sede ala señorita Mara el Pilar Coellar Neira, treinta y ocho mil diez participaciones sociales de un dólar 
cada una, quien además de forma unánime es admitida como socia de la compañía; y b) el socio José 
“Amar Milán Abadia, cede y transfire sus ochenta y ocho mil siscienas noventa. panicipaciones 
socials de un dólar delos Estados Unidos de América cada, favor de la señorita Marí dl Pilar Collar 
Neira, qien fuere admitida como, socia dela compañía deforma unánime. No habiendo más asuntos que 
untar en el orden del día, el Presidente concede quince minutos de receso para Ja redacción del Acta 

Reinsualada la sesión por Secretaría se da lectura de la misma, la cual es aprobada por los socios sn 
ringuna modificatoria. Siendo ls die y ocho horas cincuenta minutos, se levanta la sin, firmando para 
su constancia el Presidente, los socios y el suscrito Gerente-Secretao que crtiia. FIRMAN: Dr. Paulo 
Geovanny Coellar Neira, Presidente Diego Fernando Coellr Nr; José Anar Mill Abd Victor 

Gustavo Orellana Granda, Gerente Secretario. 
Bazom: Siento cómo tal que la Copia que antecede es igual a su 
original, misma que reposa en los libros y archivos de 1a compañía a 
la cual mo remito de ser nece: 
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CERTIFICADO 

La Junta Universal de Socios de la Compañía “TRANSRODAR CIA. LTDA *, en sesión llevada 1 
cabo el día 24 de octubre de 2014, con el consentimiento unánime del capital social, autorizó los socios 
doctor PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA, y JOSE ANUAR MILLAN ABADIA , a que procedan 
a ceder y transferir la totalidad de sus participaciones que poseen dentro de la compañía, esto es que el 

doctor Paulo Geovanny Coellar Neira ceda y transfiera a favor del socio Diego Fernando Coellar Neira, 
cincuenta mil seiscientas ochenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unudos cada una, al 
rgual cede y transflre ala señorita María del Pilar Coellar Neira, treinta y ocho mil diez participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos cada una, quien además de forma unánime es admitida como 

socia de la compañía, y, ) el socio José Anar Millán Abadía, cede y transfere. sus ochenta y ocho mi 
seuscientas noventa participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada, a favor de 
la señorita María del Pilar Coellar Neira, quien fuere admitida como socia de la compañía de manera 
unánime, enla forma y condiciones que se establezcan en el respectivo contrato. 

El presente certificado se lo confiere de conformidad con lo prescrito en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA TRANSRODAR CIA. LTDA. 

DEL 24 DE OCTUBRE DE 2014 

En la ciudad de Cuenca, alos veinte y cuatro días del mes de octubre del año dos mil caores, siendo las 
ez y ocho horas, en el local social de la Compañía, ubicado en la Avenida España 13-47, se reúne la 

Junta de Soctos de la Compañía “TRANSRODAR CIA. LTDA”, a cuyo efecto el President doctor Paulo 
“Geovanny Coellar Neira, solicita al señor Gerente-Secretrio Victor Gustavo Orellana Granda proceda a 
formas la lista de los socios concurrentes, resultando que están presentes ls siguientes señores: José Anar 
Millán Abadía, representando sus ochenta y ocho mil seiscientas noventa, participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una; doctor Paulo Geovanny Coellar Nera representando sus 

ochenta y ocho mil seiscientas noventa participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; y, Diego Femando Coellar Neira, representando sus setenta y seis mil vemte 

paruicipaciones sociales de un dólar delos Estados Unidos de América cada una; equivalentes al ciento por 
ciento del Capital Social dela Compañía - Constaado el quórum legal, e solicita alos socios concurrentes 
que expresen su voluntad de llevar cabo o no esta sesión de Junta. resolviéndose por unanimidad que se 

efectóe la misma, por lo que quien Preside declara legalmente instalada esta Junta Acto seguido, por 
Secretaría se da lectura al orden del día, el mismo que consta de los siguentes puntos: L 

¡UTORIZACION DE LA JUNTA A FIN DE QUE LOS SOCIOS SEÑORES PAULO GEOVANNY 
'OELLAR NEIRA Y JOSE ANUAR MILLAN ABADIA CEDAN Y TRANSFIERA LA TOTALIDAD 

ÁDE SUS PARTICIPACIONES QUE POSSEN COMO SOCIOS DENTRO DE LA COMPAÑÍA. 
TRANSRODAR CIA. LTDA, A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA DEL PILAR COELLAR NEIRA, 
:Y ADMISION DE ESTA ULTIMA COMO SOCIA DE LA COMPAÑIA - Puesto a consideración del 

do el órden del día leido, éte por unanimidad aprueba isaro, etrándose a resolver de la siguiente 
Élorma: Sobre el único punto 1.- La Junta por unanimidad, resuelve autorizar a los socios doctor Paulo 
Geovanny Coellar Neira, y José Anuar Millán Atdía. procedan a ceder y transferir 1 totalidad de sus 
ac copacionosvocilo que la comvecinal dónto de la omg: de ll golenia sra) al ocios 

Paulo Geovanny Coeilar Neira cede y transfiere a favor del socio Diego Fernando Coellar Neira, cincuenta 
mil sescietas ochenta participaciones sociales de un dólar delos Estados Unidos cada una, y también 
¡cede a la señorita María del Pilar Coclar Neira, treinta y ocho mil diez participaciones sociales de un dólar 
cada una, quien además de forma unánime es admitida como socia de la compañía; y, b) el socio José 
Anwar Millán Abadía, cede y transfiere sus ochenta y ocho mil seiscienas noventa. participaciones 

sociale de un dólar delos Estados Unidos de América cada , a favor de la señorita Maria el Pilar Coelar 
Neira, quien fuere admitida como_socia dela compañía de forma unánime, No habiendo más asuntos que 
tratar en el orden del día, el Presidente concede quince minutos de receso para la redacción del Acta 
Reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura de la misma, la cual es aprobada por los socios sin 
úninguna modificatoria. Siendo las diez y ocho horas cincuenta minutos, s levanta la £sión, firmando para 
su a el President, los socios y el suscrito Gerente-Secretamo que cenifica..— 7 
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»2 Registro Mercantil de Cuenca 

[Irimrenimeroci0S | 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
1405 
A/OZ201 
ar 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2_DATOS DE LOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  

  

    

Teentficación — | Nombres Taniónde A ET 
Domicio. comparece. 

DIAS CORLLAR NEAR | cuenca CEDENTE Condo 
PAULO GEOVANNY 

Da0Is5aR3S MILLAN ABADIA. — | Guayaquil CEDENTE ado 
JOSE ANUAR 

LS COFLLARNERA | Salmos CESONANO Soltero 
MARIA DEL PIAR. 

ES COELLAR NEIRA | Cuenca CESIONANO Cada 
DIEGO FERNANDO,           
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
26/1/2014 

TRANSAODAR CÍA IDA. 
CUENCA. 

  

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
E Valor 
Cuan OO 
  

  

        

Página 1de2 

 



2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DETA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DETA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSRODAR CIA. LTDA.” INSCRITA 
CON EL NRO. 563 DEL 19/FEBRERO/200%. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, lA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 DÍA(S) DELMES DE FEBRERO DE 2015 

Unas amal 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

   

Página 2 de 2 

Ne 015/428 

 



DOY FE - Que en fecha de hoy 10 de diciembre del 2014, he tomado nota al 
margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía “TRANSRODAR. 
CIA. LTDA.” la correspondiente Transferencia de Participaciones 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
tado XU Goal 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA — DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

“TRANSRODAR CIA. LTDA.” QUE 

REALIZAN LOS SEÑORES 
DOCTOR PAULO  GEOVANNY 

COELLAR NEIRA, JOSÉ ANUAR 

MILLÁN ABADÍA Y SU CÓNYUGE 

SONIA ASPACIA AMAYA CELI A 

FAVOR DE LOS SEÑORES 

  

SEÑORITA MARÍA DEL PILAR 

COELLAR — NEIRA, QUIEN 

COMPARECE REPRESENTADA 

POR SU MANDATARIO GENERAL, 
SEÑOR DOCTOR MAX COELLAR 

ESPINOZA Y EL SEÑOR DIEGO 
FERNANDO COELLAR NEIRA 

  

CAUNTIA: US$ 177 380,00...   

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, a los — veintiséis 

días del mes de Noviembre del año dos mil catorce, 
ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Público Titular Cuadragésimo Primero de éste Cantón, 
comparecen Por una parte, elseñor Doctor 
PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA, quien declara 
ser de estado civil casado, de profesión Abogado, ..,, 

  

con Disolución de la Sociedad Conyugal, / según: y Ñ (e E 
 



2 
a 
a 

» 

25 

2 

2 

a 

consta de la partida de matrimonio que se incorpora 
a la presente escritura como habilitante, JOSÉ 
ANUAR MILLÁN ABADÍA de profesión ejecutivo, 
acompañado de y su cónyuge SONIA ASPACIA AMAYA 
CELI, ojecutiva, por sus propios derechos y por los 
que representan de la sociedad conyugal por ellos 
establecida, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

y. por otra parte, el Doctor MAX COELLAR 
ESPINOZA, casado, Abogado, domiciliado en la 
ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena y 
tránsito en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad 
de Mandatario General de la adquirente señora MARÍA 
DEL PILAR COELLAR NEIRA, — quien declara ser 
soltera, y, el señor DIEGO FERNANDO COELLAR 
NEIRA, — de estado civil casado, ejecutivo, 
domici     ido en Cuenca, provincia del Azuay y de 
tránsito en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos - Los comparecientes son mayores 
de edad, ecuatorianos excepto el señor Jose ANuar 

Millan Abadia que es de nacionalidad Colombiana. 
capaces para obligarse y contratar a quienes de 
conocer doy fe- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden con 
amplia y entera 

  

jertad para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente - 

Minuta- SEÑOR NOTARIO En el Registro de 

Escrituras Publicas del Protocolo a su cargo, sírvase 
insertar una que contenga la Cesión de
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AB XAVIER LARREA NOWAK 
Noa XU apaga 

Participaciones. dentro de la Compañia de 
'sponsabilidad limitada “TRANSRODAR CIA. LTDA”, 

al tenor de las siguientes cláusulas Primera 

  

INTERVINIENTES. Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura, por una parte Doctor Paulo 
Geovanny Coellar Neira, José Anuar Millán Abadía y 

  

su cónyuge Sonia Aspacia Amaya Celi en su calidad de 
tradentes, y. por otra parte, el doctor Max Coellar 
Espinoza en calidad de mandatario general de la 
adquirente señorita María del Pilar Coellar Neira, y el 
señor Diego Fernando Coellar Neira Los contratantes 
son de nacionalidad ecuatoriana de estado civil 
casados, y solo el primer compareciente con disolución 
de sociedad conyugal, mayores de edad. domiciliados 
en la ciudades de Cuenca, Guayaquil. Guayaquil 
Salinas y Cuenca en su orden, y capaces ante la Ley 

para contratar libremente Segunda OBJETO Que, 
mediante acto entre vivos y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 
Compañías, mediante el presente instrumento, los 

tradentes proceden a efectuar la cesión y transferencia 

de la totalidad de sus participaciones que les 
corresponden como socios dentro de la compañía de 

responsabilidad limitada "TRANSRODAR CIA LTDA” 

de la siguiente manera los socios Paulo Geove     Ces a 
Coellar Nerra, y José Anuar Millán Abadía cod; nea 
uno la totalidad de sus participaciones sociafes” am 
siguiente manera a) el doctor Paulo Geovanny ¿ Coeliar 

     
    

    
   S
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Neira cede y transfiere a favor del socio Diego 
Fernando Coellar Neira, cincuenta mil seiscientas 
ochenta participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos cada una, y también cede a la señorita 
Maria del Pilar Coellar Neira, treinta y ocho mil diez 

    participaciones sociales de un dólar cada una, quien 
además de forma unánime fue admitida como socia de 
la compañía; y, b) el socio José Anuar Millán Abadía, 
cede y transfiere sus ochenta y ocho mil seiscientas 
noventa participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada , a favor de la señorita 
Maria del Pilar Coellar Nerr: 

  

, quien como se expresó 
fue admitida como socia de la compañía de forma 
unánime La adquirente además fue admitida como 
nueva socia de la compañía declaración esta de 
voluntad que se la realiza por la presente escritura. 

  

Los tradentes por una parte, Paulo Geovanny Coellar 
Neira y José Anuar Millán Abadia declaran bajo 
juramento su voluntad de ceder y transferir las 
participaciones sociales, las cuales son en el primer 
caso del patrimonio personal y exclusivo del socio 
doctor Paulo Geovanny Coellar Neira, en virtud de tener 
disuelta la sociedad conyugal con anterioridad a la 
adquisición de las participaciones y dentro de la 
compañía TRANSRODAR CIA LTDA, según consta de 
la copia certificada de la partida misma que se inserta 
como integrante de esta escritura, y en el segundo caso 
son del patrimonio de la sociedad conyugal que la
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Moto XU Gaya 

tienen formada el señor Millán Abadía con la señora 

  

Sonia Aspacia Amaya Celi para lo cual intervienen 
tambien en esta escritura la mentada cónyuge, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 181 del 
Código Civil, de igual forma los adquirentes señorita 
María del Pilar Coellar Neira, debidamente representada 

  

por su mandatario general el doctor Max Coellar 
Espinoza y el señor Diego Fernando Coellar Neira 
expresan bajo juramento su voluntad, consentimiento y 
aceptación para adquirir tales participaciones - 
Tercera - Que, el valor total de las participaciones 
sociales que se ceden mediante el presente 
instrumento, asciende a la suma de USD $ 177 380,00 

  

(ciento setenta y siete mil trescientos ochenta dólares 

de los Estados Unidos de América). y que los tradente: 

han recibido dicha suma de parte de los adquirentes de 
contado a prorrata de sus participaciones a su entera 

satisfacción, sin que en consecuencia y en lo posterior 

tengan ningún reclamo que formularse entre sí por 
concepto alguno, y, que la presente cesión y 

transferencia la hacen con todos sus derechos y 
beneficios; Cuarta- Para los fines legale 

consiguientes, los otorgantes de la presente escritur: 

  

declaran bajo juramento que a 
TRANSRODAR CIA LTDA,” se constituyó medi 

Que la Compañía 

  

escritura pública autorizada por la Notario 
Décimo Primera del Cantón Cuenca, doctor 
Montesinos Muñoz, en fecha veintidós de nol 
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y 

del año dos mil dos; e inscrita en el Registro Mercantil 

de Cuenca bajo el número quimientos sesenta y 

nueve, el diecinueve de diciembre de año dos mil 
dos, b) Que, en fecha dos de octubre del año dos mil 
catorce, mediante instrumento público autorizado por 

la señora Notario Décimo Segunda de Cuenca, Dra 

Ruth Ortega O, la compañía TRANSRODAR CIA 

LTDA., aumentó su capital social y reformó los 

estatutos sociales, instrumento debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil de Cuenca bajo el número 
ochocientos treinta y tres, con número de repertorio 

diez mil doscientos diez, el veintitrés de octubre del 

año dos mil catorce- c) Para efectuar la presente 

transferencia de participaciones existe el 
consentimiento unánime del capital social de la 
Compañía, d) Que se ha cumplido con el requisito 
impuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de 

  

Compañías, conforme asi consta del certificado, 
conferido por el señor Gerente y representante legal de 
la sociedad, el 

  

mo que se insertará en la presente 
escritura; — La cuantias es por la suma de ciento 
setenta y siete ml trescientos ochenta dólares de 
los Estados Unidos de América (USD $ 177 380,00) - 
Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento - — firmado- Doctor Pablo Vázquez 
Murillo - Abogado - Matricula numero mil. cuatrocientos 
sesenta y siete del Foro de Abogados del Azuay



  

AB. XAVIER LARREA NOWAK. 
atte Uan 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) Es copia. En 
consecuencia los comparecientes se ratifican en el 
contenido de la minuta inserta, la que de conformidad 
con la Ley queda formalizada en escritura pública para 

que surta sus efectos legales - Leida esta escritura de 
principio a fin por mi el Notario, en alta voz a los 
comparecientes, óstos la aprueban en todas sus partes 

     
firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo 

lo cual DOY FE - 
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DO) 
Por MARIA DEL PILAR COELLAR NEIRA 

C. 

SU MANDATARIO GENERAL 

.C No 0103416046 

DR. MÁX COELLAR ESPINOZA 

CC. No.010050855: 
CV No.002-0945 

A 

  

DIEGO FERNANDO 

€ C. No.0102074641 
C.V No, 014-0064 

Se otorgó ante mi, en fe de IS fe de ello conflero 
rubricó, firmo 

Ot 
AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

1 

COELLAR NEIRA 

8 

    

      o DELCANTÓN CUAVADON 

0 

       



AH
. 

an
te
s 
Lo
rc
a 
A
a
a
k
 

NOT
ARI

O 
CU
AD
RA
GE
SI
MO
 P

RIM
ERO

. 

  

US tostJo DE LA 
JUDICATURA pao. 

rozas Keren Lera Nenas 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO. 

       



  

Cuenca, 15 de Enero del 2014 

Señor 
Victor Gustavo Orellana Granda. 
Presente 

De mu consideración 

Por medio de la presente tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General 
de Socios de la compañía TRANSRODAR CIA LTDA. llevada a cabo el 15 de 
enero del 2014 procedio a nombraria Gerente de la compañía por un periodo 
estatutario de dos años. 

Sus derechos y obligaciones constan en la Ley_ en los Estatutos de la compañia 
concretamente en las isusulas Vigésimo Segunda y Vigésimo Tervera entre elos 

ejercerla representación jegal judicial y extrajudicial de la compañia. 

Los Estatutos de la compañía TRANSRODAR CIA. LTDA fueron otorgados 
mediante escritura pública celebrada ante la señora Notario Decimo Primera de 

  

¡Cuenca con el numero 583 el 19 de diciembre de 2002, 

El presente nombramiento, luego de su aceptación e inscripción le servrá de 
úsufciente credencial para ejercer su cargo. 

5 Cuenca el 22 de noviembre de 2002, inscritos en el Registro Mercantil del cantón 

ll 

   'CRETARIO AD-HOC 

Cuenca, 15 de Enero del 2014 

Yo, Victor Gustavo Orellana Granda, acepto el nombramiento que antecede como 
Gerente de ia compañia TRANSRODAR CIA LTDA. y prometo desempeñario Nel y 
legalmente de acuer con. Ley los Estarutos Sociales y demás Reglamentos de 
la compaña. SÁ   



»»Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN. CUENCA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

ENLA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

HÓMERO DEREPERIORO: 308 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OOAAOA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2 2 

REGISTRO: UBAO DENOMBRAMENTOS 
  

2,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
RTURALEZA DELACIO O COMRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

        
  

    

e — [AUTORIDAD NOMIMADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
E [FecunDenomenamento: Aso 
Es [recu acirnacion 15/01/2014 
3 3 [moment DE LA COMPAÑA, TRANSRODARCÍA DR ji tactica ao 

E 3 DATOS DE REPRESENTANTES: 
3. [Fuentficación | Nombres y Apalidos Cargo Tr 
3 [nera ORAR SANDA VOR, ERE [posAÑOs     
  

NOT
ARI

O 

  
     

  

  

  MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PALICARBAMBA Y GIRASOL   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190317374001 
RAZON SOCIAL: TRANSRODAR CIA. LTDA 
NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. ORELLANA GRANDA VICTOR GUSTAVO 
CONTADOR: PALMA LIMA JOÉFRE FRANCISCO 

FEC-ICIO ACTIVIDADES Foraraooz FEC, CONSTITUCION: 191122002 
PEC MSCRIPcION: oxtaa0s FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 120001 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 7 
  TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Erovnda AZUAY Cartón. CUENCA Paroqu3 EL VECINO Cale: AV ESPAÑA Númer 1897 hieseccón SEGOVA 

Fateranci ubicación A CINCUENTA METROS DE GRAIMAN Celvar 0980043525 Emal. vorelanagiransrodar com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
= ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

PECLARACIÓN MENSUAL DE IVA RIM
ERO

. 

  

  

PEER 
Á BPÉSOICION — REGIONAL DEL AUSTROS AZUAY 

s ES 

he    
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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Pacha y hora     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
0190317374001 
TRANSRODAR CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECNCIO ACT 1972207 
NOMBRE COMERCIAL: Ñ FEC. CIERRE: 

e. FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ñ 
En 

Proncia AZUAY Carión CUENCA Parroqua: EL VECINO Cale: AY ESPAÑA Número. 1897 Pierseccón SEGOVIA Relermcia: 
A CINCUENTA METROS DE GRAMAN Cemlr D9SODAISZ5 Emák volara ansrocer com 
  

  ESTABUEGMENTO: 007 ESTADO ABETO OFONA FESMCOAST IVA 
dae comarca ras cos: 
E Ec RENO ES ECONÓMICAS         

      

  

ABIERTO OMENA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. o 

  

as A 
»% 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Ñ 

Provincia GUAYAS Canton. TT (DURAN) Barrio: FINCAS DELJA Número: SOLAR 5-C Referencia A ES == 

  

== van SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
estro que ls des cantntos en ase cocumento son pracy veraces porque asno reronsanis gal que daa se mñn ar. 97 God Treo, Ar 9 Lay dl RUC y A. 3 Reglamento pea a dolencia Loy an AU, 

Usuario” a , GUAY OS   
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA TRANSRODAR CIA. LTDA. 

DEL 24 DE OCTUBRE DE 2014 

En la cudad de Cuenca, alos veinte y cuatro días del mes de octubre del año dos mil catore, siendo las 
diez y ocho horas, en el local social dela Compañía, ubicado en la. Avenuda España 18-87, 5 reúne la 
Junta de Socios de la Compañía “TRANSRODAR CÍA. LTDA”, a cuyo efecto el Presidente doctor Paulo 

Geovanny Coellar Neira, solici al señor Geremte-Secretaio Víctor Gustavo Orellana Granda, proceda a 
formar la lista delos socios concurentes, resultando que están presets os siguientes señores: José Anuar 
Millán Abadia, representando sus ochenta y ocho mi eiscientas noventa. participaciones socials de un 

¿ólar e los Estados Unidos de Aménia coda una doctor Paulo Geovanny Coellar Neira representando sus 
ocheeta y ccho mi sesientas noventa sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, Diego Fernando Callar Neira, represemando sus setemta y seis mul veinte 
participaciones socials de un dólar delos Estados Unidos de América cada una; equivalentes al cento por 
«iento del Capital Socrl dela Compañía. Consttado el quórum leal, e sole los socios concurrentes 
que expresen su voluntad de llevar cabo no esta sesión de Junta, resolviéndos por unamumidad que se 
<fetúc la misma, por lo que quien Preside declara legalmente instalada esta Junta Acto seguido, por 
Secretaría se da lectura al orden del día el mismo que consta de los siguientes puntos: 1. 
AUTORIZACION DE LA JUNTA A FIN DE QUE LOS SOCIOS SEÑORES PAULO GEOVANNY 
COBLLAR NEIRA Y JOSE ANUAR ABADIA CEDAN Y TRANSFIERA LA TOTALIDAD 
DE SUS PARTICIPACIONES QUE POSSEN COMO SOCIOS DENTRO DE LA COMPAÑÍA 

TRANSRODAR CIA. LTDA. A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA DEL PILAR COELLAR NEIRA, 
Y ADMISION DE ESTA ULTIMA COMO SOCIA DE LA COMPAÑIA -- Puesto a consideración del 

socio el órden del día leído, éste por unanimidad aprueba tratarlo, etrándose a resolve dela siguiente 
forma. Sobre el único punto 1- La Junta por unanimidad, resuelve autorzar los soctos doctor Paulo 

Geovanny Coellar Neira, y José Amuar Millan Abadia procedan a cede y transferir la totalidad de sus 
participaciones sociaes que le corresponden dentro dela compañía. de la siguiente manera: 4) eldoctor 
Paulo Geovamy Cosa Neira cede y tansfere a favor del socio Diego Fernando Coclar Neira, cincuenta 

mil siscietas ochenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos cada una, y también 
sede ala señorita Mara el Pilar Coellar Neira, treinta y ocho mil diez participaciones sociales de un dólar 
cada una, quien además de forma unánime es admitida como socia de la compañía; y b) el socio José 
“Amar Milán Abadia, cede y transfire sus ochenta y ocho mil siscienas noventa. panicipaciones 
socials de un dólar delos Estados Unidos de América cada, favor de la señorita Marí dl Pilar Collar 
Neira, qien fuere admitida como, socia dela compañía deforma unánime. No habiendo más asuntos que 
untar en el orden del día, el Presidente concede quince minutos de receso para Ja redacción del Acta 

Reinsualada la sesión por Secretaría se da lectura de la misma, la cual es aprobada por los socios sn 
ringuna modificatoria. Siendo ls die y ocho horas cincuenta minutos, se levanta la sin, firmando para 
su constancia el Presidente, los socios y el suscrito Gerente-Secretao que crtiia. FIRMAN: Dr. Paulo 
Geovanny Coellar Neira, Presidente Diego Fernando Coellr Nr; José Anar Mill Abd Victor 

Gustavo Orellana Granda, Gerente Secretario. 
Bazom: Siento cómo tal que la Copia que antecede es igual a su 
original, misma que reposa en los libros y archivos de 1a compañía a 
la cual mo remito de ser nece: 
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CERTIFICADO 

La Junta Universal de Socios de la Compañía “TRANSRODAR CIA. LTDA *, en sesión llevada 1 
cabo el día 24 de octubre de 2014, con el consentimiento unánime del capital social, autorizó los socios 
doctor PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA, y JOSE ANUAR MILLAN ABADIA , a que procedan 
a ceder y transferir la totalidad de sus participaciones que poseen dentro de la compañía, esto es que el 

doctor Paulo Geovanny Coellar Neira ceda y transfiera a favor del socio Diego Fernando Coellar Neira, 
cincuenta mil seiscientas ochenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unudos cada una, al 
rgual cede y transflre ala señorita María del Pilar Coellar Neira, treinta y ocho mil diez participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos cada una, quien además de forma unánime es admitida como 

socia de la compañía, y, ) el socio José Anar Millán Abadía, cede y transfere. sus ochenta y ocho mi 
seuscientas noventa participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada, a favor de 
la señorita María del Pilar Coellar Neira, quien fuere admitida como socia de la compañía de manera 
unánime, enla forma y condiciones que se establezcan en el respectivo contrato. 

El presente certificado se lo confiere de conformidad con lo prescrito en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA TRANSRODAR CIA. LTDA. 

DEL 24 DE OCTUBRE DE 2014 

En la ciudad de Cuenca, alos veinte y cuatro días del mes de octubre del año dos mil caores, siendo las 
ez y ocho horas, en el local social de la Compañía, ubicado en la Avenida España 13-47, se reúne la 

Junta de Soctos de la Compañía “TRANSRODAR CIA. LTDA”, a cuyo efecto el President doctor Paulo 
“Geovanny Coellar Neira, solicita al señor Gerente-Secretrio Victor Gustavo Orellana Granda proceda a 
formas la lista de los socios concurrentes, resultando que están presentes ls siguientes señores: José Anar 
Millán Abadía, representando sus ochenta y ocho mil seiscientas noventa, participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una; doctor Paulo Geovanny Coellar Nera representando sus 

ochenta y ocho mil seiscientas noventa participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; y, Diego Femando Coellar Neira, representando sus setenta y seis mil vemte 

paruicipaciones sociales de un dólar delos Estados Unidos de América cada una; equivalentes al ciento por 
ciento del Capital Social dela Compañía - Constaado el quórum legal, e solicita alos socios concurrentes 
que expresen su voluntad de llevar cabo o no esta sesión de Junta. resolviéndose por unanimidad que se 

efectóe la misma, por lo que quien Preside declara legalmente instalada esta Junta Acto seguido, por 
Secretaría se da lectura al orden del día, el mismo que consta de los siguentes puntos: L 

¡UTORIZACION DE LA JUNTA A FIN DE QUE LOS SOCIOS SEÑORES PAULO GEOVANNY 
'OELLAR NEIRA Y JOSE ANUAR MILLAN ABADIA CEDAN Y TRANSFIERA LA TOTALIDAD 

ÁDE SUS PARTICIPACIONES QUE POSSEN COMO SOCIOS DENTRO DE LA COMPAÑÍA. 
TRANSRODAR CIA. LTDA, A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA DEL PILAR COELLAR NEIRA, 
:Y ADMISION DE ESTA ULTIMA COMO SOCIA DE LA COMPAÑIA - Puesto a consideración del 

do el órden del día leido, éte por unanimidad aprueba isaro, etrándose a resolver de la siguiente 
Élorma: Sobre el único punto 1.- La Junta por unanimidad, resuelve autorizar a los socios doctor Paulo 
Geovanny Coellar Neira, y José Anuar Millán Atdía. procedan a ceder y transferir 1 totalidad de sus 
ac copacionosvocilo que la comvecinal dónto de la omg: de ll golenia sra) al ocios 

Paulo Geovanny Coeilar Neira cede y transfiere a favor del socio Diego Fernando Coellar Neira, cincuenta 
mil sescietas ochenta participaciones sociales de un dólar delos Estados Unidos cada una, y también 
¡cede a la señorita María del Pilar Coclar Neira, treinta y ocho mil diez participaciones sociales de un dólar 
cada una, quien además de forma unánime es admitida como socia de la compañía; y, b) el socio José 
Anwar Millán Abadía, cede y transfiere sus ochenta y ocho mil seiscienas noventa. participaciones 

sociale de un dólar delos Estados Unidos de América cada , a favor de la señorita Maria el Pilar Coelar 
Neira, quien fuere admitida como_socia dela compañía de forma unánime, No habiendo más asuntos que 
tratar en el orden del día, el Presidente concede quince minutos de receso para la redacción del Acta 
Reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura de la misma, la cual es aprobada por los socios sin 
úninguna modificatoria. Siendo las diez y ocho horas cincuenta minutos, s levanta la £sión, firmando para 
su a el President, los socios y el suscrito Gerente-Secretamo que cenifica..— 7 
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»2 Registro Mercantil de Cuenca 

[Irimrenimeroci0S | 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
1405 
A/OZ201 
ar 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2_DATOS DE LOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  

  

    

Teentficación — | Nombres Taniónde A ET 
Domicio. comparece. 

DIAS CORLLAR NEAR | cuenca CEDENTE Condo 
PAULO GEOVANNY 

Da0Is5aR3S MILLAN ABADIA. — | Guayaquil CEDENTE ado 
JOSE ANUAR 

LS COFLLARNERA | Salmos CESONANO Soltero 
MARIA DEL PIAR. 

ES COELLAR NEIRA | Cuenca CESIONANO Cada 
DIEGO FERNANDO,           
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
26/1/2014 

TRANSAODAR CÍA IDA. 
CUENCA. 

  

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
E Valor 
Cuan OO 
  

  

        

Página 1de2 

 



2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DETA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DETA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSRODAR CIA. LTDA.” INSCRITA 
CON EL NRO. 563 DEL 19/FEBRERO/200%. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, lA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 DÍA(S) DELMES DE FEBRERO DE 2015 

Unas amal 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

   

Página 2 de 2 

Ne 015/428 

 



DOY FE - Que en fecha de hoy 10 de diciembre del 2014, he tomado nota al 
margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía “TRANSRODAR. 
CIA. LTDA.” la correspondiente Transferencia de Participaciones 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
tado XU Goal 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA — DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

“TRANSRODAR CIA. LTDA.” QUE 

REALIZAN LOS SEÑORES 
DOCTOR PAULO  GEOVANNY 

COELLAR NEIRA, JOSÉ ANUAR 

MILLÁN ABADÍA Y SU CÓNYUGE 

SONIA ASPACIA AMAYA CELI A 

FAVOR DE LOS SEÑORES 

  

SEÑORITA MARÍA DEL PILAR 

COELLAR — NEIRA, QUIEN 

COMPARECE REPRESENTADA 

POR SU MANDATARIO GENERAL, 
SEÑOR DOCTOR MAX COELLAR 

ESPINOZA Y EL SEÑOR DIEGO 
FERNANDO COELLAR NEIRA 

  

CAUNTIA: US$ 177 380,00...   

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, a los — veintiséis 

días del mes de Noviembre del año dos mil catorce, 
ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Público Titular Cuadragésimo Primero de éste Cantón, 
comparecen Por una parte, elseñor Doctor 
PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA, quien declara 
ser de estado civil casado, de profesión Abogado, ..,, 

  

con Disolución de la Sociedad Conyugal, / según: y Ñ (e E 
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a 
a 
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25 
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a 

consta de la partida de matrimonio que se incorpora 
a la presente escritura como habilitante, JOSÉ 
ANUAR MILLÁN ABADÍA de profesión ejecutivo, 
acompañado de y su cónyuge SONIA ASPACIA AMAYA 
CELI, ojecutiva, por sus propios derechos y por los 
que representan de la sociedad conyugal por ellos 
establecida, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

y. por otra parte, el Doctor MAX COELLAR 
ESPINOZA, casado, Abogado, domiciliado en la 
ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena y 
tránsito en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad 
de Mandatario General de la adquirente señora MARÍA 
DEL PILAR COELLAR NEIRA, — quien declara ser 
soltera, y, el señor DIEGO FERNANDO COELLAR 
NEIRA, — de estado civil casado, ejecutivo, 
domici     ido en Cuenca, provincia del Azuay y de 
tránsito en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos - Los comparecientes son mayores 
de edad, ecuatorianos excepto el señor Jose ANuar 

Millan Abadia que es de nacionalidad Colombiana. 
capaces para obligarse y contratar a quienes de 
conocer doy fe- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden con 
amplia y entera 

  

jertad para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente - 

Minuta- SEÑOR NOTARIO En el Registro de 

Escrituras Publicas del Protocolo a su cargo, sírvase 
insertar una que contenga la Cesión de
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AB XAVIER LARREA NOWAK 
Noa XU apaga 

Participaciones. dentro de la Compañia de 
'sponsabilidad limitada “TRANSRODAR CIA. LTDA”, 

al tenor de las siguientes cláusulas Primera 

  

INTERVINIENTES. Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura, por una parte Doctor Paulo 
Geovanny Coellar Neira, José Anuar Millán Abadía y 

  

su cónyuge Sonia Aspacia Amaya Celi en su calidad de 
tradentes, y. por otra parte, el doctor Max Coellar 
Espinoza en calidad de mandatario general de la 
adquirente señorita María del Pilar Coellar Neira, y el 
señor Diego Fernando Coellar Neira Los contratantes 
son de nacionalidad ecuatoriana de estado civil 
casados, y solo el primer compareciente con disolución 
de sociedad conyugal, mayores de edad. domiciliados 
en la ciudades de Cuenca, Guayaquil. Guayaquil 
Salinas y Cuenca en su orden, y capaces ante la Ley 

para contratar libremente Segunda OBJETO Que, 
mediante acto entre vivos y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 
Compañías, mediante el presente instrumento, los 

tradentes proceden a efectuar la cesión y transferencia 

de la totalidad de sus participaciones que les 
corresponden como socios dentro de la compañía de 

responsabilidad limitada "TRANSRODAR CIA LTDA” 

de la siguiente manera los socios Paulo Geove     Ces a 
Coellar Nerra, y José Anuar Millán Abadía cod; nea 
uno la totalidad de sus participaciones sociafes” am 
siguiente manera a) el doctor Paulo Geovanny ¿ Coeliar 

     
    

    
   S
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Neira cede y transfiere a favor del socio Diego 
Fernando Coellar Neira, cincuenta mil seiscientas 
ochenta participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos cada una, y también cede a la señorita 
Maria del Pilar Coellar Neira, treinta y ocho mil diez 

    participaciones sociales de un dólar cada una, quien 
además de forma unánime fue admitida como socia de 
la compañía; y, b) el socio José Anuar Millán Abadía, 
cede y transfiere sus ochenta y ocho mil seiscientas 
noventa participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada , a favor de la señorita 
Maria del Pilar Coellar Nerr: 

  

, quien como se expresó 
fue admitida como socia de la compañía de forma 
unánime La adquirente además fue admitida como 
nueva socia de la compañía declaración esta de 
voluntad que se la realiza por la presente escritura. 

  

Los tradentes por una parte, Paulo Geovanny Coellar 
Neira y José Anuar Millán Abadia declaran bajo 
juramento su voluntad de ceder y transferir las 
participaciones sociales, las cuales son en el primer 
caso del patrimonio personal y exclusivo del socio 
doctor Paulo Geovanny Coellar Neira, en virtud de tener 
disuelta la sociedad conyugal con anterioridad a la 
adquisición de las participaciones y dentro de la 
compañía TRANSRODAR CIA LTDA, según consta de 
la copia certificada de la partida misma que se inserta 
como integrante de esta escritura, y en el segundo caso 
son del patrimonio de la sociedad conyugal que la
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Moto XU Gaya 

tienen formada el señor Millán Abadía con la señora 

  

Sonia Aspacia Amaya Celi para lo cual intervienen 
tambien en esta escritura la mentada cónyuge, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 181 del 
Código Civil, de igual forma los adquirentes señorita 
María del Pilar Coellar Neira, debidamente representada 

  

por su mandatario general el doctor Max Coellar 
Espinoza y el señor Diego Fernando Coellar Neira 
expresan bajo juramento su voluntad, consentimiento y 
aceptación para adquirir tales participaciones - 
Tercera - Que, el valor total de las participaciones 
sociales que se ceden mediante el presente 
instrumento, asciende a la suma de USD $ 177 380,00 

  

(ciento setenta y siete mil trescientos ochenta dólares 

de los Estados Unidos de América). y que los tradente: 

han recibido dicha suma de parte de los adquirentes de 
contado a prorrata de sus participaciones a su entera 

satisfacción, sin que en consecuencia y en lo posterior 

tengan ningún reclamo que formularse entre sí por 
concepto alguno, y, que la presente cesión y 

transferencia la hacen con todos sus derechos y 
beneficios; Cuarta- Para los fines legale 

consiguientes, los otorgantes de la presente escritur: 

  

declaran bajo juramento que a 
TRANSRODAR CIA LTDA,” se constituyó medi 

Que la Compañía 

  

escritura pública autorizada por la Notario 
Décimo Primera del Cantón Cuenca, doctor 
Montesinos Muñoz, en fecha veintidós de nol 
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del año dos mil dos; e inscrita en el Registro Mercantil 

de Cuenca bajo el número quimientos sesenta y 

nueve, el diecinueve de diciembre de año dos mil 
dos, b) Que, en fecha dos de octubre del año dos mil 
catorce, mediante instrumento público autorizado por 

la señora Notario Décimo Segunda de Cuenca, Dra 

Ruth Ortega O, la compañía TRANSRODAR CIA 

LTDA., aumentó su capital social y reformó los 

estatutos sociales, instrumento debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil de Cuenca bajo el número 
ochocientos treinta y tres, con número de repertorio 

diez mil doscientos diez, el veintitrés de octubre del 

año dos mil catorce- c) Para efectuar la presente 

transferencia de participaciones existe el 
consentimiento unánime del capital social de la 
Compañía, d) Que se ha cumplido con el requisito 
impuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de 

  

Compañías, conforme asi consta del certificado, 
conferido por el señor Gerente y representante legal de 
la sociedad, el 

  

mo que se insertará en la presente 
escritura; — La cuantias es por la suma de ciento 
setenta y siete ml trescientos ochenta dólares de 
los Estados Unidos de América (USD $ 177 380,00) - 
Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento - — firmado- Doctor Pablo Vázquez 
Murillo - Abogado - Matricula numero mil. cuatrocientos 
sesenta y siete del Foro de Abogados del Azuay



  

AB. XAVIER LARREA NOWAK. 
atte Uan 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) Es copia. En 
consecuencia los comparecientes se ratifican en el 
contenido de la minuta inserta, la que de conformidad 
con la Ley queda formalizada en escritura pública para 

que surta sus efectos legales - Leida esta escritura de 
principio a fin por mi el Notario, en alta voz a los 
comparecientes, óstos la aprueban en todas sus partes 

     
firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo 

lo cual DOY FE - 
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SÁ ÍE DR. PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA 
E C.C. No.0102417334 

o 
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» JOSÉ ANUAR MILLÁN ABADÍA 
2 CC. No 0301494834 
2 CV.No. 
z > 

O 
VE Ma a N) po 

> SONIA ASPACIA AMAYA CELI 
2 E C.No 0102430501 
" CV No. 
a ( FIRMA-
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DO) 
Por MARIA DEL PILAR COELLAR NEIRA 

C. 

SU MANDATARIO GENERAL 

.C No 0103416046 

DR. MÁX COELLAR ESPINOZA 

CC. No.010050855: 
CV No.002-0945 

A 

  

DIEGO FERNANDO 

€ C. No.0102074641 
C.V No, 014-0064 

Se otorgó ante mi, en fe de IS fe de ello conflero 
rubricó, firmo 

Ot 
AB. XAVIER LARREA NOWAK 
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Cuenca, 15 de Enero del 2014 

Señor 
Victor Gustavo Orellana Granda. 
Presente 

De mu consideración 

Por medio de la presente tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General 
de Socios de la compañía TRANSRODAR CIA LTDA. llevada a cabo el 15 de 
enero del 2014 procedio a nombraria Gerente de la compañía por un periodo 
estatutario de dos años. 

Sus derechos y obligaciones constan en la Ley_ en los Estatutos de la compañia 
concretamente en las isusulas Vigésimo Segunda y Vigésimo Tervera entre elos 

ejercerla representación jegal judicial y extrajudicial de la compañia. 

Los Estatutos de la compañía TRANSRODAR CIA. LTDA fueron otorgados 
mediante escritura pública celebrada ante la señora Notario Decimo Primera de 

  

¡Cuenca con el numero 583 el 19 de diciembre de 2002, 

El presente nombramiento, luego de su aceptación e inscripción le servrá de 
úsufciente credencial para ejercer su cargo. 

5 Cuenca el 22 de noviembre de 2002, inscritos en el Registro Mercantil del cantón 

ll 

   'CRETARIO AD-HOC 

Cuenca, 15 de Enero del 2014 

Yo, Victor Gustavo Orellana Granda, acepto el nombramiento que antecede como 
Gerente de ia compañia TRANSRODAR CIA LTDA. y prometo desempeñario Nel y 
legalmente de acuer con. Ley los Estarutos Sociales y demás Reglamentos de 
la compaña. SÁ   



»»Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN. CUENCA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

ENLA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

HÓMERO DEREPERIORO: 308 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OOAAOA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2 2 

REGISTRO: UBAO DENOMBRAMENTOS 
  

2,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
RTURALEZA DELACIO O COMRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

        
  

    

e — [AUTORIDAD NOMIMADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
E [FecunDenomenamento: Aso 
Es [recu acirnacion 15/01/2014 
3 3 [moment DE LA COMPAÑA, TRANSRODARCÍA DR ji tactica ao 

E 3 DATOS DE REPRESENTANTES: 
3. [Fuentficación | Nombres y Apalidos Cargo Tr 
3 [nera ORAR SANDA VOR, ERE [posAÑOs     
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  MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PALICARBAMBA Y GIRASOL   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190317374001 
RAZON SOCIAL: TRANSRODAR CIA. LTDA 
NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. ORELLANA GRANDA VICTOR GUSTAVO 
CONTADOR: PALMA LIMA JOÉFRE FRANCISCO 

FEC-ICIO ACTIVIDADES Foraraooz FEC, CONSTITUCION: 191122002 
PEC MSCRIPcION: oxtaa0s FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 120001 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 7 
  TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Erovnda AZUAY Cartón. CUENCA Paroqu3 EL VECINO Cale: AV ESPAÑA Númer 1897 hieseccón SEGOVA 

Fateranci ubicación A CINCUENTA METROS DE GRAIMAN Celvar 0980043525 Emal. vorelanagiransrodar com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
= ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

PECLARACIÓN MENSUAL DE IVA RIM
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
0190317374001 
TRANSRODAR CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECNCIO ACT 1972207 
NOMBRE COMERCIAL: Ñ FEC. CIERRE: 

e. FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ñ 
En 

Proncia AZUAY Carión CUENCA Parroqua: EL VECINO Cale: AY ESPAÑA Número. 1897 Pierseccón SEGOVIA Relermcia: 
A CINCUENTA METROS DE GRAMAN Cemlr D9SODAISZ5 Emák volara ansrocer com 
  

  ESTABUEGMENTO: 007 ESTADO ABETO OFONA FESMCOAST IVA 
dae comarca ras cos: 
E Ec RENO ES ECONÓMICAS         

      

  

ABIERTO OMENA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. o 

  

as A 
»% 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Ñ 

Provincia GUAYAS Canton. TT (DURAN) Barrio: FINCAS DELJA Número: SOLAR 5-C Referencia A ES == 

  

== van SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
estro que ls des cantntos en ase cocumento son pracy veraces porque asno reronsanis gal que daa se mñn ar. 97 God Treo, Ar 9 Lay dl RUC y A. 3 Reglamento pea a dolencia Loy an AU, 

Usuario” a , GUAY OS   
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA TRANSRODAR CIA. LTDA. 

DEL 24 DE OCTUBRE DE 2014 

En la cudad de Cuenca, alos veinte y cuatro días del mes de octubre del año dos mil catore, siendo las 
diez y ocho horas, en el local social dela Compañía, ubicado en la. Avenuda España 18-87, 5 reúne la 
Junta de Socios de la Compañía “TRANSRODAR CÍA. LTDA”, a cuyo efecto el Presidente doctor Paulo 

Geovanny Coellar Neira, solici al señor Geremte-Secretaio Víctor Gustavo Orellana Granda, proceda a 
formar la lista delos socios concurentes, resultando que están presets os siguientes señores: José Anuar 
Millán Abadia, representando sus ochenta y ocho mi eiscientas noventa. participaciones socials de un 

¿ólar e los Estados Unidos de Aménia coda una doctor Paulo Geovanny Coellar Neira representando sus 
ocheeta y ccho mi sesientas noventa sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, Diego Fernando Callar Neira, represemando sus setemta y seis mul veinte 
participaciones socials de un dólar delos Estados Unidos de América cada una; equivalentes al cento por 
«iento del Capital Socrl dela Compañía. Consttado el quórum leal, e sole los socios concurrentes 
que expresen su voluntad de llevar cabo no esta sesión de Junta, resolviéndos por unamumidad que se 
<fetúc la misma, por lo que quien Preside declara legalmente instalada esta Junta Acto seguido, por 
Secretaría se da lectura al orden del día el mismo que consta de los siguientes puntos: 1. 
AUTORIZACION DE LA JUNTA A FIN DE QUE LOS SOCIOS SEÑORES PAULO GEOVANNY 
COBLLAR NEIRA Y JOSE ANUAR ABADIA CEDAN Y TRANSFIERA LA TOTALIDAD 
DE SUS PARTICIPACIONES QUE POSSEN COMO SOCIOS DENTRO DE LA COMPAÑÍA 

TRANSRODAR CIA. LTDA. A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA DEL PILAR COELLAR NEIRA, 
Y ADMISION DE ESTA ULTIMA COMO SOCIA DE LA COMPAÑIA -- Puesto a consideración del 

socio el órden del día leído, éste por unanimidad aprueba tratarlo, etrándose a resolve dela siguiente 
forma. Sobre el único punto 1- La Junta por unanimidad, resuelve autorzar los soctos doctor Paulo 

Geovanny Coellar Neira, y José Amuar Millan Abadia procedan a cede y transferir la totalidad de sus 
participaciones sociaes que le corresponden dentro dela compañía. de la siguiente manera: 4) eldoctor 
Paulo Geovamy Cosa Neira cede y tansfere a favor del socio Diego Fernando Coclar Neira, cincuenta 

mil siscietas ochenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos cada una, y también 
sede ala señorita Mara el Pilar Coellar Neira, treinta y ocho mil diez participaciones sociales de un dólar 
cada una, quien además de forma unánime es admitida como socia de la compañía; y b) el socio José 
“Amar Milán Abadia, cede y transfire sus ochenta y ocho mil siscienas noventa. panicipaciones 
socials de un dólar delos Estados Unidos de América cada, favor de la señorita Marí dl Pilar Collar 
Neira, qien fuere admitida como, socia dela compañía deforma unánime. No habiendo más asuntos que 
untar en el orden del día, el Presidente concede quince minutos de receso para Ja redacción del Acta 

Reinsualada la sesión por Secretaría se da lectura de la misma, la cual es aprobada por los socios sn 
ringuna modificatoria. Siendo ls die y ocho horas cincuenta minutos, se levanta la sin, firmando para 
su constancia el Presidente, los socios y el suscrito Gerente-Secretao que crtiia. FIRMAN: Dr. Paulo 
Geovanny Coellar Neira, Presidente Diego Fernando Coellr Nr; José Anar Mill Abd Victor 

Gustavo Orellana Granda, Gerente Secretario. 
Bazom: Siento cómo tal que la Copia que antecede es igual a su 
original, misma que reposa en los libros y archivos de 1a compañía a 
la cual mo remito de ser nece: 
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CERTIFICADO 

La Junta Universal de Socios de la Compañía “TRANSRODAR CIA. LTDA *, en sesión llevada 1 
cabo el día 24 de octubre de 2014, con el consentimiento unánime del capital social, autorizó los socios 
doctor PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA, y JOSE ANUAR MILLAN ABADIA , a que procedan 
a ceder y transferir la totalidad de sus participaciones que poseen dentro de la compañía, esto es que el 

doctor Paulo Geovanny Coellar Neira ceda y transfiera a favor del socio Diego Fernando Coellar Neira, 
cincuenta mil seiscientas ochenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unudos cada una, al 
rgual cede y transflre ala señorita María del Pilar Coellar Neira, treinta y ocho mil diez participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos cada una, quien además de forma unánime es admitida como 

socia de la compañía, y, ) el socio José Anar Millán Abadía, cede y transfere. sus ochenta y ocho mi 
seuscientas noventa participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada, a favor de 
la señorita María del Pilar Coellar Neira, quien fuere admitida como socia de la compañía de manera 
unánime, enla forma y condiciones que se establezcan en el respectivo contrato. 

El presente certificado se lo confiere de conformidad con lo prescrito en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA TRANSRODAR CIA. LTDA. 

DEL 24 DE OCTUBRE DE 2014 

En la ciudad de Cuenca, alos veinte y cuatro días del mes de octubre del año dos mil caores, siendo las 
ez y ocho horas, en el local social de la Compañía, ubicado en la Avenida España 13-47, se reúne la 

Junta de Soctos de la Compañía “TRANSRODAR CIA. LTDA”, a cuyo efecto el President doctor Paulo 
“Geovanny Coellar Neira, solicita al señor Gerente-Secretrio Victor Gustavo Orellana Granda proceda a 
formas la lista de los socios concurrentes, resultando que están presentes ls siguientes señores: José Anar 
Millán Abadía, representando sus ochenta y ocho mil seiscientas noventa, participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una; doctor Paulo Geovanny Coellar Nera representando sus 

ochenta y ocho mil seiscientas noventa participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; y, Diego Femando Coellar Neira, representando sus setenta y seis mil vemte 

paruicipaciones sociales de un dólar delos Estados Unidos de América cada una; equivalentes al ciento por 
ciento del Capital Social dela Compañía - Constaado el quórum legal, e solicita alos socios concurrentes 
que expresen su voluntad de llevar cabo o no esta sesión de Junta. resolviéndose por unanimidad que se 

efectóe la misma, por lo que quien Preside declara legalmente instalada esta Junta Acto seguido, por 
Secretaría se da lectura al orden del día, el mismo que consta de los siguentes puntos: L 

¡UTORIZACION DE LA JUNTA A FIN DE QUE LOS SOCIOS SEÑORES PAULO GEOVANNY 
'OELLAR NEIRA Y JOSE ANUAR MILLAN ABADIA CEDAN Y TRANSFIERA LA TOTALIDAD 

ÁDE SUS PARTICIPACIONES QUE POSSEN COMO SOCIOS DENTRO DE LA COMPAÑÍA. 
TRANSRODAR CIA. LTDA, A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA DEL PILAR COELLAR NEIRA, 
:Y ADMISION DE ESTA ULTIMA COMO SOCIA DE LA COMPAÑIA - Puesto a consideración del 

do el órden del día leido, éte por unanimidad aprueba isaro, etrándose a resolver de la siguiente 
Élorma: Sobre el único punto 1.- La Junta por unanimidad, resuelve autorizar a los socios doctor Paulo 
Geovanny Coellar Neira, y José Anuar Millán Atdía. procedan a ceder y transferir 1 totalidad de sus 
ac copacionosvocilo que la comvecinal dónto de la omg: de ll golenia sra) al ocios 

Paulo Geovanny Coeilar Neira cede y transfiere a favor del socio Diego Fernando Coellar Neira, cincuenta 
mil sescietas ochenta participaciones sociales de un dólar delos Estados Unidos cada una, y también 
¡cede a la señorita María del Pilar Coclar Neira, treinta y ocho mil diez participaciones sociales de un dólar 
cada una, quien además de forma unánime es admitida como socia de la compañía; y, b) el socio José 
Anwar Millán Abadía, cede y transfiere sus ochenta y ocho mil seiscienas noventa. participaciones 

sociale de un dólar delos Estados Unidos de América cada , a favor de la señorita Maria el Pilar Coelar 
Neira, quien fuere admitida como_socia dela compañía de forma unánime, No habiendo más asuntos que 
tratar en el orden del día, el Presidente concede quince minutos de receso para la redacción del Acta 
Reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura de la misma, la cual es aprobada por los socios sin 
úninguna modificatoria. Siendo las diez y ocho horas cincuenta minutos, s levanta la £sión, firmando para 
su a el President, los socios y el suscrito Gerente-Secretamo que cenifica..— 7 
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CIUDADANIA 
ANO CELY SONIA ASPACIA 
CARCHL/TUECAN/TULCAN 

EPTIENBRE 1972 
BE 0047 00888 E 
17 TULCAR 
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»2 Registro Mercantil de Cuenca 

[Irimrenimeroci0S | 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
1405 
A/OZ201 
ar 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2_DATOS DE LOS INTERVIMIENTES: 
  

  

  

  

    

Teentficación — | Nombres Taniónde A ET 
Domicio. comparece. 

DIAS CORLLAR NEAR | cuenca CEDENTE Condo 
PAULO GEOVANNY 

Da0Is5aR3S MILLAN ABADIA. — | Guayaquil CEDENTE ado 
JOSE ANUAR 

LS COFLLARNERA | Salmos CESONANO Soltero 
MARIA DEL PIAR. 

ES COELLAR NEIRA | Cuenca CESIONANO Cada 
DIEGO FERNANDO,           
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
26/1/2014 

TRANSAODAR CÍA IDA. 
CUENCA. 

  

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
E Valor 
Cuan OO 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DETA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DETA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSRODAR CIA. LTDA.” INSCRITA 
CON EL NRO. 563 DEL 19/FEBRERO/200%. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, lA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 DÍA(S) DELMES DE FEBRERO DE 2015 

Unas amal 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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DOY FE - Que en fecha de hoy 10 de diciembre del 2014, he tomado nota al 
margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía “TRANSRODAR. 
CIA. LTDA.” la correspondiente Transferencia de Participaciones 

 


